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Introducción
Este proyecto tiene por objeto analizar y visibilizar la situación 
laboral de las mujeres en estado de lactancia bajo el régimen 
rotativo de trabajo minero en el emprendimiento Veladero, en 
la provincia de San Juan. Se parte del reconocimiento de que la 
industria minera presenta condiciones estructurales de trabajo 
que son mayoritariamente masculinizadas, lo cual invisibiliza 
o dificulta la inclusión de derechos laborales específicos 
vinculados a la maternidad, como la lactancia.
La metodología es cualitativa, con entrevistas en profundidad, 
análisis documental y observación no participante, enfocándose 
especialmente en mujeres trabajadoras no jerárquicas. Se 
indaga sobre cómo el régimen rotativo de trabajo afecta el 
ejercicio del derecho a la lactancia, qué medidas contempla el 
convenio colectivo AOMA–Barrick, y cómo es vivida esta etapa 
desde las propias trabajadoras.

Resultados
El análisis preliminar de la situación de las trabajadoras mineras 
en estado de lactancia en el emprendimiento Veladero evidencia 
una incompatibilidad estructural entre el régimen rotativo y el 
ejercicio efectivo del derecho a la lactancia. La Ley de Contrato 
de Trabajo (art. 179) y la Resolución 16/2015 exigen condiciones 
como pausas y espacios adecuados para la lactancia, sin 
embargo, la modalidad de 14 días de trabajo por 14 de descanso 
y la ubicación geográfica de la mina imposibilitan la presencia del 
lactante y la extracción regular de leche.
El Convenio Colectivo AOMA–Barrick (673/04 E), vigente 
para personal no jerárquico, establece jornadas extensas y 
beneficios generales, pero no incorpora cláusulas específicas 
que garanticen derechos de lactancia en este contexto, 
reproduciendo una omisión normativa. Por otro lado, la 
Política de Género, Diversidad e Inclusión de Veladero 
(2024) declara el compromiso de acompañar la maternidad 
y postparto, pero no detalla mecanismos concretos (salas de 
lactancia, flexibilización de roster o teletrabajo parcial). Aunque 
a la fecha, existen fuentes informales que afirman la existencia 
de convenios de manera privada entre empresas mineras en 
general y trabajadoras en proceso de maternidad donde se 
prevé la posibilidad de mantener la prestación de sus servicios 
modificando la modalidad de trabajo (teletrabajo, cambio de 
sede, entre otros).

En contraste, otras jurisdicciones como Salta han impulsado 
acciones conjuntas entre minería y salud para crear espacios de 
lactancia en faenas y capacitaciones sobre conciliación (Gobierno 
de Salta, 2023). Asimismo, campañas como la Semana Mundial 
de la Lactancia Materna destacan la importancia de garantizar 
estos derechos aun en sectores productivos críticos, pero en 
Veladero esta implementación es incipiente.
En entrevistas preliminares (fuentes WIM Argentina) y artículos 
como “Amamantar siendo minera: ¿qué pasa cuando 200 km 
separan a una madre de su bebé?”, surge que la distancia, 
la ausencia de protocolos y la falta de flexibilidad obligan 
a las trabajadoras a interrumpir la lactancia o renunciar 
temporalmente a su actividad laboral, lo que afecta su 
desarrollo profesional y bienestar familiar.
Este panorama confirma la hipótesis de la investigación: la 
normativa vigente no se internaliza en la práctica minera y 
las políticas corporativas resultan declarativas, generando 
una brecha entre el derecho formal y la realidad operativa, 
en conclusión: 

 • El régimen rotativo vigente (14x14, 12 horas por jornada) 
resulta estructuralmente incompatible con el derecho a la 
lactancia previsto en la Ley de Contrato de Trabajo, art. 179.

 • El Convenio Colectivo de Trabajo 673/04 (AOMA–Barrick) no 
prevé normas específicas sobre lactancia ni salas maternas en 
faena (CCCT 673/04E, 2015).

 • Las condiciones geográficas y climáticas de Veladero hacen 
inviable llevar hijos/as al sitio de trabajo.

 • Se prevé confirmar que muchas mujeres se ven obligadas a 
postergar la maternidad, interrumpir la lactancia o aceptar 
una exclusión laboral temporal.

 • Las entrevistas permitirán evaluar el impacto emocional y 
profesional del régimen sobre las decisiones reproductivas.
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Este gráfico circular compara el conjunto de derechos 
garantizados por la Ley de Contrato de Trabajo en Argentina 
(pausas para lactancia, salas acondicionadas y protección 
postparto) con las medidas realmente implementadas por la 
empresa minera Veladero. Visualiza una brecha significativa 
entre lo normativo (60%) y lo efectivo (40%), evidenciando 
que solo se contempla la protección postparto como medida 
formal, acompañada de una reasignación informal sin respaldo 
institucional.

Reflexiones Finales
Los resultados preliminares permiten reflexionar sobre la 
tensión entre los avances normativos en materia de igualdad 
de género y la estructura rígida del régimen rotativo minero. 
Aunque la LCT, la OIT y políticas internas como la de Veladero 
proclaman la protección de la maternidad, el diseño del trabajo 
por turnos prolongados en áreas aisladas perpetúa la exclusión 
indirecta de las mujeres en lactancia, reforzando la desigualdad 
estructural en la industria.
En este escenario, la falta de regulación específica y accesible en 
los convenios colectivos constituye una deuda urgente. Mientras 
otras provincias, como Salta, ensayan políticas de promoción 
de la lactancia en minería (convenios interinstitucionales, 
espacios de lactancia y campañas de sensibilización), en San 
Juan no existen disposiciones operativas que acompañen a las 
trabajadoras en esta etapa crítica.
La información recabada también revela una contradicción: las 
empresas declaran en sus políticas internas el acompañamiento 
al postparto, pero sin mecanismos obligatorios ni auditorías, 
lo que limita su efectividad. Esta brecha entre discurso y 
práctica genera un impacto directo en las trayectorias laborales 
femeninas: muchas mujeres deben optar por licencias 
prolongadas, cambios de puesto fuera de mina o el abandono 
temporal de su carrera profesional, afectando su independencia 
económica y su proyección en áreas operativas.
En este contexto, resulta imperativo avanzar hacia propuestas 
concretas:

 • Incorporación de cláusulas específicas en los convenios 
colectivos, garantizando pausas, espacios adecuados y 
compensaciones logísticas.

 • Flexibilización del roster para madres en lactancia, con turnos 
reducidos o modalidad parcial.

 • Programas de acompañamiento integral (espacios de 
lactancia móviles, transporte especializado, kits de 
conservación de leche).

 • Auditoría y monitoreo del cumplimiento de políticas de 
género por parte de autoridades laborales provinciales.

Visibilizar esta problemática no solo implica una cuestión de 
derechos laborales, sino también de justicia social y equidad 
de género en un sector históricamente masculinizado. Esta 
investigación aporta evidencia para abrir el debate sobre 
conciliación laboral y maternidad en minería, proponiendo 
cambios que garanticen una inclusión real y no meramente 
declarativa.
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Introducción / Propósitos
Desde 2015 asistimos en nuestra provincia a la configuración del llamado 
Eje cívico, institucional y cultural, un proyecto de diseño urbano que 
intenta conectar a través de un eje espacios y edificios simbólicos de la 
ciudad de San Juan. Nuestra investigación se propone comprender los 
modos en que los/as ciudadanos/as se apropian de este espacio público, 
lo re-crean y lo re-significan a través de sus prácticas comunicativas, 
siempre en tensión con las políticas públicas/culturales diseñadas para 
crear y regular estos espacios. Nuestro interés también se focaliza en los 
procesos de construcción de ciudadanía/s. 
En 2020, a partir de la pandemia, el espacio público como campo 
de significación comenzó a re-configurarse desde nuevos modos 
de mediación y socialización. Desde entonces, nuestro interés se 
expandió hacia la indagación de los discursos que circulan en las 
redes sociales digitales y que construyen nuevas narrativas espaciales 
sobre el eje urbano estudiado. 
De 2023 a 2025 indagamos los procesos de producción social de 
sentidos del espacio urbano, que se generan a través de las narrativas 
espaciales de los/as ciudadanos/as en sus modos de habitar este Eje. 
Interrogante de investigación: ¿Cómo son los procesos de producción 

social de sentidos del espacio urbano, generados a través de las 
narrativas espaciales de los/as ciudadanos/as en sus modos de 
habitar el Eje cívico, institucional y cultural en la ciudad de San Juan, 
Argentina?

Objetivo general: 
 • Comprender los procesos de producción social de sentidos 
del espacio público, que se generan a través de las narrativas 
espaciales de los/as ciudadanos/as en sus modos de habitar el Eje 
cívico, institucional y cultural, en la ciudad de San Juan, Argentina, 
en un periodo que abarca desde 2023 hasta 2025.

Objetivos específicos:
 • Estudiar y describir el contexto socio-político de las zonas aún no 
estudiadas del Eje cívico, institucional y cultural en la ciudad de San 
Juan.

 • Identificar y describir las prácticas comunicativas que emergen 
dentro del espacio público en estudio.

 • Reconocer y analizar los discursos que circulan en redes, Instagram 
y TikTok, que narran el espacio público estudiado.

 • Interpretar los modos en que los/as ciudadanos/as se apropian y 
resignifican este nuevo espacio público en la ciudad de San Juan. 

Resultados preliminares
En 2023, relevamos y analizamos los discursos que circulan por 
Instagram y TikTok, que narran y construyen el espacio público 
en estudio. Para el análisis de estas narrativas hicimos un registro 
y construimos un corpus con 70 videos, 35 de cada plataforma. 
Seleccionamos estas redes digitales por considerar que son aquellas 
a través de las cuales los/as jóvenes producen mayor cantidad de 
contenidos sobre el espacio público en cuestión.
Allí pudimos observar que hacen su aparición nuevos sujetos 
sociales que producen historias y generan sentidos desde y sobre 
el espacio urbano en estudio; historias que les permiten descubrir 
la ciudad de San Juan y narrarla. Los/as jóvenes sanjuaninos/as 
construyen territorio y lo habitan con diversos propósitos. También 
advertimos que, con una fuerte intención lúdica, estos sujetos están 
construyendo un sentido de identidad local a través de símbolos que 
son recurrentes, al tiempo que generan interacciones con esta parte 
de la ciudad y con el espacio público. 
En 2024 nuestra investigación tomó dos rumbos en el campo de la 
comunicación digital:

 • por un lado, avanzamos hacia una reflexión que problematiza la 
“ciudadanía comunicativa” (Mata y Córdoba, 2024) pero también 
la “desciudadanización” y la “despolitización” (García Canclini, 
2019) En este sentido, nos propusimos dilucidar los siguientes 
interrogantes: ¿Qué ciudadanía/s son capaces de construir estas 
prácticas en la actual coyuntura? ¿Cómo se configuran las nuevas 
identidades?

 • por otro lado, nos propusimos indagar cuáles son las 
alfabetizaciones digitales con las que cuentan los/as jóvenes para 
realizar sus producciones y cómo visibilizan esta parte de la ciudad. 
En este caso –y en conexión con los interrogantes anteriores– la 
pregunta giró en torno a: ¿Cómo se alfabetizan estos/as nuevos/as 
ciudadanos/as que participan hoy del espacio público emergente?

Además, continuamos observando las prácticas comunicativas 
dentro del espacio público en estudio con la intención de registrar 
los cambios que pudieran experimentarse en las formas de habitar 
y de apropiarse de esta parte de la ciudad, en relación con las 
observaciones realizadas en territorio en forma preliminar al estudio.
En relación con esto último pudimos constatar que lo más 
significativo fue un cambio en la dinámica de apropiación de 
un sector del Parque de Mayo (zona Sur-Este), precisamente, el 
lugar donde se instalaron los nuevos juegos infantiles que fueron 
inaugurados oficialmente en febrero de 2024 en las inmediaciones de 
calle Las Heras y Avenida Lib. Gral San Martín. Como decisión política 
de la nueva gestión de gobierno con respecto al espacio público en 
estudio, éste ha sido el hecho más destacado de 2024 concretado en 
una obra pública destinada a las infancias.
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Reflexiones Finales
 • El espacio urbano se reconstruye en las producciones como una 
plataforma narrativa transversal a los relatos, sin límites fijos y con la 
capacidad de establecer vínculos emotivos con las audiencias a partir 
de aquellos símbolos que construyen identidad local. La metáfora de 
la cinta de Moebius propuesta por Gustavo Efron (2022) es un recurso 
interpretativo útil para describir y comprender esta proposición. 

 • Los/as productores/as de contenidos desde y sobre la ciudad 
experimentan una ilusión de libre participación / libre identificación / 
comunicación no controlada. 

 • En el análisis aparecen referencias identitarias en relación con el 
consumo, en términos de Mercado. 

 • Hay una gran demanda de reconocimiento social y seguidores.
 • Las expectativas de los/as enunciadores/as están puestas en las 
habilidades y fuerzas expresivas propias.

 • Se aprecia una búsqueda de rédito económico y de una salida laboral 
autónoma y sustentable a través de lo que saben hacer.

 • Se advierte una tendencia al individualismo. Hay sumisión y miedos.
 • En el espacio público se inscriben hoy nuevos sentidos de lo público.
 • En el contexto de la desdensificación de lo político, lo lúdico 
constituye la alternativa privilegiada para sostener el vínculo social.

 • Hay “nuevas formas de socialidad y sociabilidad que resultan 
‘indecibles’ desde el lenguaje oficioso de la política. Esa es su 
potencia, su especificidad, lo público hablando en el registro de lo no 
enunciable… prácticas que rompen las costuras, los límites, los bordes 
del texto ‘serio’ de la política y la planificación” (Reguillo, 2015, p. 213).

 • La pregunta que se sostiene es: “¿cuáles propuestas sociales se 
dibujan en el paisaje ruidoso y confuso del presente?” (Reguillo, 
2015, p. 213)
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